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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

Proceso Verbal Restitución de Bien Inmueble Arrendado  
RADIC. 76001-3103-019- 2021- 00016-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

La parte actora a través de su apoderado judicial allegó escrito el 12 de febrero de 2021, 

con la constancia de notificación personal del demandado PINXELL S.A.S., para lo cual 

adjuntó al correo la demanda y sus anexos, el escrito de subsanación y el auto admisorio 

de la demanda.   

 

Observa el despacho que la notificación personal fue enviada a la dirección electrónica 

del demandado que consta en el Certificado de Cámara de Comercio, suministrada 

con el escrito de la demanda, con la demanda y todos sus anexos y no se remitió al 

Despacho constancia de envío donde se refleje la recepción del mismo (Articulo 8 

Decreto 806 de 2020)  

 

Así las cosas, se glosará sin consideración el escrito allegado por la parte 

demandante y se requerirá para que allegue al despacho la constancia de recepción 

del mensaje de notificación personal.  

 

RESUELVE: 
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Rad. 76001-3103-019-2021-00016-00 

 

AML 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente, sin consideración, el escrito presentado por la parte 

actora el 12 de febrero de 2021.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue al despacho la constancia 

de recepción del mensaje de notificación personal enviado a la sociedad demanda PINXELL 

S.A.S.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   FEBRERO 23 DE 2021  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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